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16616 ORDEA' 423/38758/1992. de 29 de I/la.!'d, pOr /a que se 16620
diJpane e/ cumplimiento de la sentenCIa de fa Sara de lo
CO/1/Cllcivso-Administralil'U dcí Tribunal SUflcrior de JU.ui-
cia de Casfilla l' León de 13 de mar::o de 1992, C'Jl el recurso
l/umero J.322i1989, interpuesto por don Hilario Femállde::
Pa/mia.

ORlJES 4J3/38 783/19i.¡2. de 29 de lI1a.\'o, por fa que se
disf'0ne e! L'llmplillllC'nfO de fa s('nlel1cia dc la ':5ala de h'
(·(JI1(CIlCIOSo-AdmiJll.I·fra(l\·o del Tnhunal Superwr de J1BII
c/u di.' Baleares de 21 de el/cro de 1992, ell d reCl/fSO
I1lillll'l'II 287/1990. im('rjlllCSfO por don Ellrlque Gutiérrc:
de .1)..01 .\ligue! SOlicITe:;.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contcncioso~Administrativade 27 de diciembre de 1956 y
en uso de las fucultades que me confiere el articulo 3.° l1e la Orden del
MlOlsterio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sohr__' indemnización por residencia eventual.

Madrid, 29 de mayo de I992.-Por delegación. el Director general de
PersonaL José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
Jo;.' Personal (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción ContenCioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y
en uso do;.' las facultades que me confiere -el ank'lIó 3." de I~ Orden del
Ministerio de Ddcnsa numero 54/1982. de 16 de marzo, dispongo qL!e
SI' cumpla cn sus propios térm}no~ estimatorios la expresada sentenCIa
sohrc ascl'n!>o en reserva transltona.

Madrid. ~9 d(' mavo de 1992.-P. D.. el Director general de Personal.
Jo<,é de Llobcl ("ollado.

Excmo. Sr. AlmIrante Jefe del Departamento -de Personal. Dirección de
GC!>tiOfl de Personal (Cuartel General de la Armada).

De confonnidad con lo establecido en la Lev Resuladora de la Ju
risdicción Contencioso--Administrativa de 27 dé diCIembre de 1956: y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la Oraeo
dd Ministerio de Defensa número 54/1982

1
de 16 de marzo, dispongo

que se cumpla en sus propios ténninos estnnatorios la expresada sen
tencia sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid, 29 de mayo de 1992.-Por delegación, el Director general
de Personal. José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal y Dirección de Ense
ñaI17.3 (Cuartel General del Ejército).

16618 ORDEN 423/38776/1992. de 29 de mayo. por la que se
dispone el cumpiimienlO. de la se~lenc'a qe la. Sala de 1C?
Coll1encioso-Administratn'o del Trlhunal SuperIOr de luso·
cia de Gaiicia de 30 de diclemhre de 1991, .en el recurs~
m/mero 970/1988. ifltt'lpueslo por don Romon Pérez Vd..
que:.

De conformidad con 'lo establecido en la ley. ~eguladora de la
Juri~dicción Contencioso~Administrativade 17 de diCIembre de 1956 y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de I~ Orden del
Mini~terio de Defensa número 54/1982, de 1~ de mano, dispongo ql!-e
se cumpla en sus propios términos estimatonoS la expresada sentencia
sohre reconocimiento de trienios.

Madrid. 29 de mayo de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
JOSl' de Uobet Collado.

hcmo Sr General Jefe del Mando de Personal, Dirección de gestión
, dl' Pcr¿onal (Cuartel Generaldel Ejército). - .,

16622

16621 ORDEN 423/38 784//992, de 29 de m.ayo. por la que se
dispone ei cumplimiento de la sentenCia de la Sala de lo
(·olllellcloso-Adminislrati\'o del Tribunal Superior de JustI
cia de la Comunidad Valellciana de 2 de enero de 199:J..~n
el I'ccur.w numero 1.5091/989, interpuesto por don Jullan
.lJ/'jorada Morrondo.

De conformidad con lo establecido en la Ley. ~eguladOTa de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de dlclembrede 1'956 Y
c·n uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de I~ Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dIspongo q~e
se cumpla en· sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconoCImiento de trienios.

Madrid. 29 de mayo de 1992.-P. D., el Director general de Personal.
Jose de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de P('rsonal (Cuartel General del Ejército).

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal; Dirección de Gestión
de Personal (CUartel General del. Ejército).

ORDEN 423/38785/1992. de 29de mo)'o, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Col1!ellcioso-AdministrOlivo del Tribunal Superior de Jusli
cia de Castilla v León de /3 de marzo de 1992. en el recurso
numero 8/1990. interpueslo por don Francisco San Miguel
Mate.

De conformidad con lo establecido en 'la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de D{'fensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid, 29 de mayo de 1992.-Por delegación, el Director general de
Personal. Jose de Llobet Collado.

ORDEN 423/38762//992. de 29 de mayo, por la que se
dispulle' d cumplimiento de la sentencia de la Sala
de lo Contencioso-Administrati\'o del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, defecha JO de febrero de 1992, en el
recurso número 710/1991-03, interpuesto por don Joaquín
Sanriso Pérez:

16617

_16619 16623ORDEN 42J/38777/1992, de 29 de mOJ'o, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Saja de lo
COll1encioso-Administrariro de! Tribuna! Superior de JUSI{
cia de la Comunidad Valenciana de 23 de enero de 1992,
ell el recurso número 1.789j1990, irzterpuesto por don José
AJarro Rui: Rueda.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
.luri!:>dicción Contencios()ooAdministraliva de 27 de diciembre de 1956 ~
C'n uso de ¡as facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
Mini!:>terio de Defensa número 54/1982. d(' 16 de marzo. dispongo que
Sl' cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de trienios.

ORDEN 413138769/1992, de JO de junio. por /a que St'
dispollc el cumpiimiemo de la sentencia de lo Sala
de lo Contencioso-AdministratillO del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid. de fecha 4 de marzo de 1992, en el
recurso número 82/199J-03, interpuesto por don Lorenzo
Hernalldez Gómez de Aguero.

De confonnidad con lo establecido en la 4Y Reguladora de la Ju
risdicción ·Contencioso-Administrativa de 27 de diCiembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3,~ de la Orden
del Mimsterio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla. en sus propios términos estimatorios la expresada sen
tencia sobre reconocimiento de trienios.

t\.1,adrid, 29 de mayo de 1992.-P. D., el Director general de Personal.
JOSl' de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe d~1 Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

Madrid, 10 de junio de 1992.-Por delegación, el Director general
de Personal. José de Llobet Collad~.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal y Dirección de Gestión
de Personal ICuanel General del Ejército).


